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PLAN OPERATIVO DE COMUNICACIONES DEL HHS SOBRE LA GRIPE PANDÉMICA
Departamento de Salud y Servicios Humanos de los Estados Unidos
Oficina del Secretario Asistente para Asuntos Públicos

Diciembre del 2005

INTRODUCCIÓN

La gripe pandémica representa un reto masivo para las comunicaciones en todos los niveles de nuestro gobierno, nuestros socios internacionales, nuestra sociedad y nuestra nación. La incertidumbre sobre el rumbo que tomará una pandemia y los factores científicos aún desconocidos, así como los resultados imprevistos e involuntarios con respecto a las acciones y las declaraciones gubernamentales, hacen que el tema de la gestión de las comunicaciones alcance enormes proporciones. En los Estados Unidos, los efectos económicos y sociales de una pandemia pueden producir un impacto perjudicial considerable. 
Un componente crítico de la preparación nacional frente a una pandemia de gripe es informarle al público acerca de esta amenaza potencial y proporcionar una base sólida de información sobre la cual se puedan sustentar las acciones futuras. Para ser eficaces, estas estrategias deben basarse en los principios de comunicación del riesgo derivados científicamente, los cuales son fundamentales antes, durante y después de una pandemia de gripe. Una comunicación eficaz orienta al público, los medios de comunicación, los proveedores de servicios de salud y otros grupos para que respondan apropiadamente ante las situaciones de brote y para que se apeguen a las medidas públicas de salud.

Durante una pandemia, la Oficina del Secretario Asistente para Asuntos Públicos (OASPA por sus siglas en inglés), dependencia del HHS, encabezará los esfuerzos de comunicación del gobierno federal en materia de salud pública. 
En caso del surgimiento de una gripe pandémica, la OASPA desplegará una estrategia nacional de comunicación que:

· Transmita la necesidad de que todos los niveles del gobierno y los sectores de la sociedad se preparen.

· Prepare al público y a las comunidades de los Estados Unidos ante una pandemia.

· Ofrezca información precisa, oportuna, amplia y coherente sobre la gripe y la gripe pandémica.

· Infunda y mantenga la confianza del público en el sistema nacional de salud pública y en su capacidad para responder y controlar un brote de gripe pandémica.

· Contribuya a mantener el orden, minimice el grado de pánico y temor en el público, y facilite la protección pública a través del suministro de información exacta, rápida y completa.

· Aborde lo más rápidamente posible los rumores, los datos imprecisos y las suposiciones erróneas, e impida la estigmatización de los grupos afectados.

PROPÓSITO
La finalidad del Plan de Comunicaciones del HHS sobre la Gripe Pandémica (en adelante el “Plan”) es brindarles a las agencias y las oficinas del HHS un marco para educar e informar al público, los profesionales de salud, los encargados de formular políticas, las organizaciones socias y los medios de comunicación, de una forma oportuna, precisa y coordinada durante la fase de respuesta ante una gripe pandémica.

OBJETIVOS

Durante una gripe pandémica, la OASPA:

· Coordinará los mensajes de salud sobre la gripe pandémica a través de las agencias del HHS y otros Departamentos Federales para asegurar la coherencia de lo que se comunica.

· Coordinará las actividades de comunicación con el personal estatal y local de comunicaciones, que incluyen los centros regionales o locales de comunicaciones, según se considere apropiado.
· Responderá sin demora a los rumores y a cualquier dato impreciso para minimizar las preocupaciones, los trastornos sociales y la estigmatización.

· Coordinará el intercambio de información y las estrategias de comunicación internacionalmente.

SUPUESTOS DE LA PLANIFICACIÓN
Se deben tomar en consideración los siguientes supuestos y retos al momento de utilizar este plan durante una respuesta ante una gripe pandémica:

· El acontecimiento que provoque la activación del Plan de Comunicaciones del HHS sobre la Gripe Pandémica sería una transmisión sostenida entre seres humanos. 

· La Oficina del Secretario Asistente para Asuntos Públicos, del HHS, conjuntamente con todas las agencias y oficinas pertinentes del HHS, dirigirá la respuesta general en cuanto a las comunicaciones federales sobre salud pública.

· La Oficina de Comunicaciones del Departamento de Agricultura dirigirá las comunicaciones sobre salud animal.

· La Oficina del Secretario Asistente para Asuntos Públicos, del Departamento de Seguridad Nacional, dirigirá las comunicaciones para efectos sociales no relacionados con la salud (por ejemplo, transporte, comercio, economía y educación).

· La Oficina de Comunicaciones de la Casa Blanca guiará la estrategia general y la política de comunicaciones del gobierno de los Estados Unidos. 

· El edificio del HHS continúa en funcionamiento y la gripe todavía no ha afectado al personal de la OASPA/HSS.

CONTROL

La naturaleza singular de esta amenaza y la probabilidad de una focalización geográfica inespecífica, requiere de un equipo de comunicaciones que sea amplio e integral. Este equipo reconoce que muchos actores, especialmente los no gubernamentales, tienen y desempeñarán un papel fundamental en la comunicación de información, a un ritmo acelerado y en escala masiva, para la etapa de preparación y para lograr salvar vidas.

· Encabezar la Coordinación Federal de Salud.  La OASPA/HHS encabezará los esfuerzos de las comunicaciones federales sobre salud para la Función de Apoyo de Emergencia (ESF por sus siglas en inglés) #8, Salud Pública y Servicios Médicos, con base en las autoridades identificadas en el Plan Nacional de Respuesta (NRP por sus siglas en inglés). Las autoridades estatales y locales de salud pública encabezarán los esfuerzos en sus respectivos estados y jurisdicciones. Las mismas coordinarán las comunicaciones con el HHS y apoyarán a las contrapartes federales, privadas, de las ciudades y de los condados (por ejemplo, los hospitales).  El USDA trabajará en estrecha coordinación con el HHS en asuntos relacionados con la salud animal.

· Encabezar la Respuesta Federal sobre Incidentes que no se relacionan con la Salud. El DHS coordinará y encabezará la respuesta federal en asuntos que no se relacionen con la salud. La Oficina de Asuntos Públicos del DHS coordinará esfuerzos con la Oficina de Comunicaciones de la Casa Blanca, el HHS y las autoridades federales, estatales, locales, internacionales y privadas para desarrollar y ejecutar el plan y las estrategias de apoyo a las comunicaciones. Bajo el Plan Nacional de Respuesta, el DHS encabezará la Función 15 de Apoyo de Emergencia: Asuntos Externos.
· Encabezar la Coordinación Internacional de los Estados Unidos.  El DHS, conjuntamente con el HHS y el Departamento de Estado, coordinará las comunicaciones internacionales y los asuntos de asesoría en salud pública para los visitantes extranjeros y en respuesta a las preguntas de los ciudadanos de los Estados Unidos que residen en el exterior.  De ser necesario, se utilizaría el acuerdo de comunicaciones del DHS de los Estados Unidos con el Reino Unido y Canadá, a fin de  apoyar estas interacciones. 

COORDINACIÓN

Bajo el Plan Nacional de Respuesta, el HHS será la agencia federal encargada de dirigir la Función #8 de Apoyo de Emergencia —Salud Pública y Servicios Médicos— que le otorga la función de control y coordinación durante una gripe pandémica.

Debido a la naturaleza de la misión del HHS y su papel rector en el tratamiento de una gripe pandémica, una gran cantidad de agencias y oficinas dentro del Departamento participarían en las actividades relacionadas con la gripe pandémica. Para cerciorarse de que los propósitos de estos diferentes componentes del HHS no se entrecrucen y para infundir confianza en la respuesta federal,  es fundamental que estas organizaciones laboren conjuntamente y formulen declaraciones públicas y recomendaciones que sean claras, coherentes y precisas.  Para fomentar un clima de coherencia, confiabilidad y precisión, las comunicaciones públicas de cada organización deben complementar, no contradecir, las de otras organizaciones dentro del Departamento.

La OASPA es la autoridad principal dentro del HHS que se ocupará de este esfuerzo y lo coordinará. Aunque ciertas funciones se pueden delegar a otros entes de la agencia, a discreción de la OASPA, los recursos primordiales para la coordinación principal serán:

· El Centro de Comunicaciones de Emergencia (ECC por sus siglas en inglés) de la OASPA.  Cuando se active el Plan, la OASPA operará afuera del Centro de Comunicaciones de Emergencia (ECC) y tendrá la capacidad de originar o de tener acceso a los vídeos, coordinar conferencias de prensa con el personal del estudio o de transmisión en el primer piso, enviar mensajes masivos de correo electrónico, responder las llamadas de los medios de comunicación, esclarecer y revisar los mensajes de los miembros del personal de las divisiones operativas (OPDIV por sus siglas en inglés) del HHS, del personal de otras agencias federales, y del personal estatal y local.  Los principales métodos de coordinación incluyen los correos electrónicos, los boletines virtuales de seguimiento y la Línea de Asuntos Públicos del HHS para Conferencias Telefónicas. Tanto los CDC como el DHS asignarán a un miembro del personal de asuntos públicos de la agencia como enlace en el ECC. 

· La Línea de Asuntos Públicos del HHS para Conferencias Telefónicas. Entre los esfuerzos más importantes de coordinación de la OASPA habrá una línea para conferencias telefónicas que permitirá que el personal de asuntos públicos se comunique telefónicamente con todo el Departamento. Esta línea también permitirá que el personal de asuntos públicos del HHS trabaje desde lugares dispersos durante la crisis y aún así pueda recibir orientación o instrucciones, o bien, brindar información a quien la necesite. 

· La Línea Nacional de Conferencias Telefónicas para la Comunicación de Incidentes (NICCL por sus siglas en inglés).  La NICCL/DHS se utilizará para la transmisión y el intercambio de información crítica y precisa sobre el incidente [por ejemplo, el “surgimiento”] entre las autoridades federales. Cuando sea necesario, el DHS le dará el control de la NICCL al HHS  para que coordine la información sobre los comunicados.
· El Centro de Operaciones del Secretario del HHS (SOC por sus siglas en inglés).  El Centro de Operaciones del Secretario funge como el punto oficial de notificación de los aspectos operativos, no relacionados con los medios de comunicación, de un desastre o situación de emergencia, ya sea inminente o real. El personal del SOC labora 24 horas al día, 7 días a la semana. Las instalaciones del Centro tienen la capacidad de supervisar, 24 horas al día, todas las fuentes de alerta o de información sobre desastres, incluyendo a otras agencias federales, regiones del DHS y medios de prensa. En caso de desastres, el SOC informa a los funcionarios principales del DHS, las regiones del mismo y las agencias signatarias del NRP.
· Pandemicflu.gov.  PandemicFlu.gov es la página oficial de Internet del gobierno de los Estados Unidos con información sobre la gripe pandémica y la gripe aviar. Esta página busca ofrecerle al público, profesionales de salud y de preparación de emergencias, encargados de formular políticas, líderes gubernamentales y comerciales, sistemas educativos y comunidades locales una amplia y exhaustiva información del gobierno acerca de la gripe pandémica y la gripe aviar. En caso de una pandemia, ésta será la página de Internet autorizada para colocar la información del gobierno de los Estados Unidos sobre la pandemia.
· Agencias Principales del HHS. Una cantidad de agencias del HHS desempeñará papeles importantes en la fase de respuesta ante una gripe pandémica.
· Los Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades (CDC por sus siglas en inglés). La misión de los CDC es promover la salud y la calidad de vida mediante la prevención y el control de enfermedades, lesiones y discapacidades. Para cumplir esta misión durante una gripe pandémica, los CDC tendrían una gran cantidad de responsabilidades y elementos funcionales en sus manos. El Centro de Operaciones de Emergencia del Director de los CDC (DEOC por sus siglas en inglés) funge como la estructura centralizada para recopilar y diseminar la información, a fin de garantizar una respuesta oportuna, coordinada, y eficaz del sector de salud pública ante una emergencia, tal como la gripe pandémica. Para coordinar la comunicación de todos los centros, institutos y oficinas de los CDC (los CIO por sus siglas en inglés), el DEOC utilizará el Sistema de Comunicación de Emergencias (ECS) de los CDC para coordinar todas las actividades de comunicación que se lleven a cabo a través de los mismos, a fin de cerciorarse de que el mensaje que se transmita sea uniforme. El ECS se creó en el 2002 para velar por la rapidez, la eficacia y la coherencia de las comunicaciones en caso de una emergencia. El sistema también se utiliza para comunicarse con diversos grupos (profesionales de salud pública, médicos, medios de comunicación, encargados de formular políticas y público en general) en torno a temas apremiantes o de interés general. El ECS incluye disposiciones para la autorización de información entre los diferentes centros de los CDC y el sistema tiene la capacidad de conducir investigaciones para lograr la efectividad de los mensajes publicados.  Los mensajes se difunden a través de:

· Las redes de comunicación establecidas con varias organizaciones socias.
· La página de Internet sobre Preparación y Respuesta de Emergencia de los CDC
· La línea de acceso directo de los CDC (1-800-CDC-INFO) (Español: 1-888-246-2857).
· La Administración de Drogas y Alimentos (FDA por sus siglas en inglés). Durante una gripe pandémica, la Administración de Drogas y Alimentos (FDA) establecerá un Equipo de Comunicación de Crisis con suficientes conocimientos especializados en los campos de comunicación, investigación, gestión de crisis/emergencias y seguridad de los alimentos y los medicamentos. En consulta con otros coordinadores de emergencia, el Director de la Oficina de Gestión de Crisis convocará y llamará a este equipo para conferenciar. Los miembros del equipo le formularán recomendaciones a la Oficina del Comisionado sobre el rumbo más adecuado que deben tomar las comunicaciones.
· Los Institutos Nacionales de Salud (NIH por sus siglas en inglés). En caso de una gripe pandémica, se convocará a un Equipo de Información Pública (PIT en inglés) dirigido por un Coordinador de Información Pública (PIC en inglés). El PIT servirá como punto de coordinación para toda la información que se comunique a los grupos o personas tanto dentro como fuera de los NIH.  El PIC se ocupará de las comunicaciones durante la emergencia y coordinará las notas informativas que se publiquen, con la asistencia del SMC o a quien designen. Cuando la situación requiera la activación del Lugar de Reubicación de Emergencia  (ERS por sus siglas en inglés), el PIC funcionará desde el ERS y designará un punto de enlace para continuar las operaciones desde el Centro de Control de Operaciones de Emergencia (EOCC por sus siglas en inglés), si el mismo permanece accesible.
· La Administración de Recursos y Servicios de Salud (HRSA por sus siglas en inglés). Durante una gripe pandémica, la HRSA coordinará y apoyará las comunicaciones que se produzcan dentro de los CIO/CDC o que los mismos originen. La HRSA ofrece el acceso de servicios esenciales de salud a personas de bajos ingresos, que no tengan seguro o que vivan en zonas rurales o en áreas residenciales urbanas en las que tales servicios sean escasos. La agencia ayuda a establecer el sistema nacional para el cuidado de la salud y prepara a los proveedores de estos servicios para responder ante una gripe pandémica. Asimismo, la HRSA mantiene a los Cuerpos Nacionales de Servicios de Salud y contribuye al desarrollo de la fuerza laboral en este campo a través de programas de capacitación y de educación. Dentro de estos programas de capacitación se encuentran los de comunicación de crisis, que incluyen recursos para el adiestramiento “justo a tiempo” de voluntarios en el área de las comunicaciones.
· La Administración de Servicios para el Abuso de Sustancias y la Salud Mental (SAMHSA por sus siglas en inglés).  En caso de un brote de gripe pandémica, la misión de la Administración de Salud Mental y Abuso de Sustancias (SAMHSA) será abordar las necesidades de salud mental y de abuso de sustancias de las víctimas directas, el personal de servicios de emergencia y el público en general. En el área de las comunicaciones, la SAMHSA logrará estos objetivos en diversas formas. La Administración trabajará con sus socios del HHS para desarrollar y depurar los mensajes que aborden factores de comportamiento relacionados con la salud. Entre éstos se destacan la salud mental, el abuso o el uso inadecuado de sustancias y preocupaciones afines, tales como la prevención del suicidio. Además, la SAMHSA identificará a los portavoces de las agencias y a los expertos en el tema, y tendrá un sistema establecido para facilitar el intercambio de información con las organizaciones cesionarias estatales y locales, y con el público en general.
COMUNICACIÓN

Público al que se dirige el Plan 
Existen seis grupos a los que debe dirigirse el Plan de Comunicaciones del HHS sobre la Gripe Pandémica:
· El público en general;
· El sistema de atención de salud; 
· Los medios de comunicación;
· Los socios federales;
· Los socios estatales, locales y tribales; y, 
· Los socios internacionales.
Todos estos grupos tienen preocupaciones tanto distintas como en común, al igual que problemas específicos que requerirán de esfuerzos focalizados de comunicación para establecer y mantener la confianza, y encargarse de sus expectativas durante una crisis de gripe pandémica. El HHS trabajará con sus agencias para coordinar los esfuerzos de comunicación y utilizará el conocimiento especializado que cada una de las mismas posea. Las siguientes secciones describen los grupos a los que se dirige el plan, sus problemas y la entidad que dirigirá las comunicaciones con cada uno de ellos.
El público en general.  Durante una gripe pandémica, es probable que el público en general busque diversas fuentes de información, en las que se incluyen al gobierno, los medios de comunicación, sus proveedores de servicios de salud, Internet, líneas telefónicas de acceso rápido para vacunación, patronos o empleadores, colegas, familiares, líderes comunitarios y organizaciones  nacionales, profesionales y comunitarias. El público deseará rápidamente información sobre la situación de la pandemia, qué hacer para mantenerse sano, y dónde acudir para vacunarse y recibir otros servicios médicos. Más importante aún, el gobierno federal y sus socios estatales y locales deberán tomar las medidas necesarias para cerciorarse que la información correcta esté disponible y se disemine de forma eficaz y oportuna. Si esto no se hace, los rumores, los mitos y los datos imprecisos podrían conducir a una histeria innecesaria y dar lugar a la desconfianza de las medidas que se recomiendan y se toman para salvar vidas.
El sistema de atención de salud.  El grupo correspondiente al sistema de atención de salud, el cual debe abordarse dentro de este plan de comunicaciones, incluye tanto a los proveedores de servicios de salud (los sectores público y privado, y entre éstos a los grupos de atención médica dirigida) así como a las agencias dedicadas al cuidado de la salud. Durante una situación de gripe pandémica, el público esperará que sus médicos y agencias dedicadas a los servicios de salud les brinden orientación sobre los pasos necesarios para mantenerse sanos y, si llegan a enfermar, les ofrezcan consejos y cuidados médicos. Además de las actualizaciones regulares sobre la situación de la gripe pandémica, todos los miembros del sistema pare el cuidado de la salud necesitarán información exacta y oportuna sobre los regímenes de tratamiento, el uso de medicamentos antivirus, qué hacer hasta que una vacuna se desarrolle y se produzca, la forma de obtener el medicamento, y dónde enviar a los pacientes para que se internen cuando ya la capacidad de los hospitales esté al límite. Estos canales de comunicación, al igual que los que ya  han establecido las agencias del HHS, se utilizarán si surge una gripe pandémica.
Los medios de comunicación.  Los medios de comunicación incluyen a reporteros asociados con periódicos nacionales, regionales, y locales, al igual que a las estaciones radiales y televisivas, Internet, televisión por cable con acceso público, publicaciones corporativas y profesionales, y hojas informativas comunitarias. Los medios de comunicación pueden producir un impacto dramático en cualquier situación, particularmente durante una crisis. La comunicación con los medios desde el inicio  y el establecimiento de una alianza de trabajo con los mismos podría contribuir a garantizar su cooperación en la transmisión de información al público y a ayudar a impedir la difusión de información incorrecta.
Los socios federales.  El HHS tiene muchos socios federales con los que debe mantener comunicación durante un caso de gripe pandémica. De alguna forma, todos las agencias y los departamentos federales resultarán afectados durante una gripe pandémica y algunas entidades, especialmente las agencias miembros del HHS y las oficinas con responsabilidades relacionadas con la salud pública o con el cuidado de la salud (por ejemplo, los CDC, el NIH, la FDA y la HRSA), lo serán aún más pues tendrán papeles muy específicos que desempeñar durante esa crisis. Entre los socios federales con los que el HHS debe comunicarse regular y eficazmente están el Congreso, la Casa Blanca, el DHS, el USDA y el Departamento de Estado.  El aspecto central de este esfuerzo de comunicación será asegurar la coherencia de todos los mensajes que el gobierno federal les transmita al público y a los medios de comunicación sobre una gripe pandémica.
Los socios estatales, locales y tribales.  Los socios estatales, locales y tribales deben mantenerse informados y al día acerca de los problemas que afectan a sus representados. Los gobernadores, los departamentos estatales y locales de salud, y los funcionarios locales deben estar disponibles para responder sin demora y en el ámbito local a los rumores y la información imprecisa, a fin de minimizar las preocupaciones, los trastornos sociales y la estigmatización de la enfermedad.  Esto requerirá que el HHS ofrezca información exacta y actualizada sobre la gripe pandémica.
Los socios internacionales.  En caso de una gripe pandémica, entre los socios internacionales se incluirán a  aquellos países en los que la misma esté presente, al igual que países que estén intentando evitar un brote. La comunicación con esos socios internacionales se centrará en la coordinación de esfuerzos para contener los brotes existentes de la gripe pandémica y  los pasos a tomar para prevenir la propagación a países con poblaciones sanas. Esta comunicación incluirá la coordinación con la OMS y el Departamento de Estado de asuntos tales como restricciones de viaje entre los países y cualquier incidencia posterior en las relaciones comerciales internacionales debido al brote de gripe.

Portavoces
El HHS tendrá dos tipos de portavoces, dependiendo de la necesidad de información: funcionarios de asuntos públicos y expertos técnicos en el tema. Cuando se reciba una solicitud de información, la Oficina de Asuntos Públicos del HHS la evaluará y determinará el tipo de portavoz que se necesita para abordar el asunto en cuestión o brindar la información.  Luego se enviará la solicitud de información al portavoz disponible más apropiado.
La Oficina de Asuntos Públicos.   El Secretario Asistente para Asuntos Públicos fungirá como el funcionario departamental que dirigirá este tipo de asuntos. El personal de la OASPA fungirá como el centro de distribución de las solicitudes de información.  La OASPA mantendrá un registro de la cantidad y el tipo de solicitudes y le dará seguimiento a las respuestas. Esta información se utilizará para recopilar listas de las preguntas más frecuentes y para elaborar mensajes coherentes de comunicación que se les puedan enviar a los socios del HHS, según sea apropiado.
Expertos Técnicos en el Tema (SME por sus siglas en inglés).  Los expertos técnicos en el tema incluyen al Secretario del HHS, a los funcionarios superiores de las agencias y departamentos, y a una amplia selección de expertos muy específicos en el tema en todo el Departamento. Estas personas brindarán las respuestas para aquellas solicitudes de información que no puedan abordar los funcionarios de asuntos públicos del HHS, o que solicite la OASPA para las entrevistas oficiales con los medios de comunicación.

Funciones principales de comunicación
El Equipo de Liderazgo.  El Secretario Asistente del HHS para Asuntos Públicos encabeza este equipo. El mismo coordina todos los esfuerzos de respuesta en torno a los asuntos públicos.  El equipo actúa conjuntamente con el Secretario, el Director de los CDC, el Director del NIH, el Director de la OPHEP, el Comisionado de la FDA y otros directores.
El Equipo para los Medios de Comunicación/Mensajes. El equipo coordina la tramitación de las solicitudes de los medios de comunicación, lo que incluye la coordinación y el cumplimiento de las mismas. El equipo también coordina el desarrollo unificado de temas de discusión que utilizarían los directores y el personal de comunicaciones al hablar con los medios de comunicación o a través de otras vías públicas.
El Equipo para el Desarrollo y la Redacción de Materiales. Este equipo se encarga de desarrollar, escribir, obtener autorizaciones y producir cualquier documento necesario para compartir información durante una emergencia.  Ello incluye comunicados de prensa, documentos informativos, fichas descriptivas, documentos de preguntas y respuestas y discursos de las secretarías. Este equipo también mantiene una serie de documentos para garantizar su actualización.
El Equipo de Internet.  Este equipo supervisa que los materiales de asuntos públicos se coloquen rápidamente en www.hhs.gov.  El equipo también evalúa la forma en que Internet pueda utilizarse mejor para sacar a la luz pública mensajes e información sobre la crisis que nos ocupa.  Finalmente, el equipo supervisa la gestión y  la colocación de materiales en www.pandemicflu.gov.
El Equipo de Alcance.  Este equipo supervisa el alcance de los materiales de comunicación y la información de las organizaciones socias del HHS y otros entes interesados. Ello incluye el alcance a otros gobiernos, el sector privado, organizaciones sin fines de lucro, grupos minoritarios y otras organizaciones identificadas que resultan afectadas por la crisis.
El Equipo de Estudio/Transmisión.  El deber primordial del equipo es asegurarse que el estudio y el auditorio estén listos para abordar una emergencia rápida, eficaz y profesionalmente. Ello incluye conferencias de prensa convocadas rápidamente, la necesidad de grabar mensajes con poco tiempo de anticipación y la capacidad de crear enlaces con los CDC en el auditorio. El equipo también debe establecer la comunicación para cualquier conferencia telefónica, y documentar en vídeo e imágenes fotográficas las actividades del Secretario y los componentes principales del HHS durante la respuesta ante la crisis.
El Equipo de Turno. Los miembros de este equipo se ausentarán de las instalaciones de la OASPA y serán los ojos, los oídos y las manos de la Oficina en el campo de actividad o como parte de otras funciones del HSS como respuesta a la emergencia.  Su labor es fungir como enlace de la OASPA con la función asignada, ser uno de sus socios de trabajo y asegurar la coordinación eficaz y sin mayores problemas de los esfuerzos de comunicación con otros socios. El equipo también incluye a los especialistas de las Oficinas Regionales de Asuntos Públicos de las diez regiones del HHS.
El Equipo de Apoyo. Este equipo está a cargo del apoyo administrativo y técnico, lo cual es  esencial para los Equipos de Respuesta de Emergencia.

Elaboración del mensaje
En la medida de lo posible, el HHS utilizará los mensajes de comunicación estandarizados ya existentes, al igual que materiales educativos, y hojas informativas para cumplir con sus actividades de comunicación sobre la gripe pandémica. Un grupo de trabajo interinstitucional se reúne todos los meses básicamente para redactar, poner al día y clarificar los mensajes de antemano. Estos mensajes se han desarrollado, clarificado y colocado en la página de Internet (www.pandemicflu.gov) para que se utilicen en los productos de comunicaciones federales, estatales y del sector privado. Debido a la familiaridad del grupo de trabajo permanente con los materiales y los expertos en el tema, el mismo establecerá las bases para gran parte de los equipos funcionales de comunicación sobre la gripe pandémica. 

Diseminación del mensaje
El HHS utilizará diversos canales para distribuir la información y los mensajes sobre la gripe pandémica, los cuales incluyen Internet, transmisiones vía satélite, reuniones públicas, reuniones informativas y notas de prensa, y canales de los medios masivos de comunicación.  La página de Internet les ofrecerá información a los medios de comunicación y al público sobre  la gripe pandémica, vacunas, repuestas médicas y otra información general y educativa con respecto a varias agencias que participan en la respuesta ante la gripe pandémica.  La información también estará disponible para las agencias relacionadas con la salud a través de redes seguras de comunicación, tales como el Sistema Nacional Electrónico para la Vigilancia de Enfermedades (NEDSS por sus siglas en inglés), la Red de Alerta de Salud (HAN por sus siglas en inglés) y el Sistema de Intercambio de Información Epidémica (EPI-X). Más adelante se muestra una lista más detallada de los posibles canales de comunicación.
Medios masivos de comunicación:
· Transmisión nacional de anuncios de servicio público (PSA por sus siglas en inglés). 

· Lecturas en vivo de PSAs en las estaciones comerciales y las cadenas radiales.
· La página de Internet sobre la gripe pandémica.
· Noticias nacionales y emisión de servicios de cable.
· Periodistas en el campo de la medicina pertenecientes a los principales medios de comunicación.
· Medios multilingües de comunicación.
· Apoyo de los proveedores de telecomunicaciones y teléfonos celulares,
· El Canal educativo 1.
· El Sistema de Alerta de Emergencias (EAS por sus siglas en inglés).
Agencias gubernamentales y no gubernamentales, y el sector privado:

· La Coalición Nacional de Información sobre Salud Pública (NPHIC por sus siglas en inglés).
· La Asociación de Organizaciones Estatales y Territoriales de Salud (ASTHO por sus siglas en inglés).
· La Asociación Nacional de Funcionarios de Salud de Condados y Ciudades (NACCHO por sus siglas en inglés)

· La red de cesionarios de SAMHSA.
· La Red de la Cruz Roja Americana (860 sucursales en todo el país).
· Mesas redondas para editoriales de los periódicos.
· El envío y distribución de correo de emergencia del Servicio Postal de los Estados Unidos.
· Expertos clínicos y médicos.
· El Servicio denominado “Reverse 911” (911 a la inversa).
· Transmisiones radiales de la Administración Nacional Oceánica y Atmosférica (NOAA) sobre el pronóstico del tiempo.
· Páginas empresariales y corporativas de Intranet.
Métodos especiales y no tradicionales de comunicación: 

· Carteleras “de alerta en las autopistas” con información afín.
· Sistemas EPI-X y HAN de los CDC.
· Organizaciones y asociaciones médicas profesionales.
· Sistemas estatales de alertas de emergencias de salud. 

· Puntos de distribución para servicios de emergencia y de televisión por cable.
· Organizaciones ecuménicas y comunitarias.
· Escuelas.
